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ALTOS NIVELES DE INTEGRIDAD EN BANCÓLDEX 
DICE TRANSPARENCIA POR COLOMBIA 

 
 

Con un índice de 92.31%,  Bancóldex se 
encuentra entre las tres entidades públicas 
que alcanzan altos niveles de Integridad, y 
por tanto menores riesgos de corrupción. 
 
Así lo determina Transparencia por Colombia, 
de acuerdo con los resultados del Índice de 
Integridad de las Entidades Públicas 
Nacionales 2003. El estudió  evaluó el 
desempeño de 146 entidades. 
 
 “El índice de Integridad de las Entidades 
Públicas Nacionales es una herramienta 
independiente y de publicación anual que 
mide en el país los niveles de integridad y los 
riesgos de corrupción de las principales 
entidades públicas, en tres factores 
representativos de un comportamiento 
íntegro: transparencia, investigación y 
sanción, y eficiencia e institucionalidad”,  

anota el estudio de Transparencia por Colombia. 

 
 

Transparencia por 
Colombia: 

 
• Altos niveles de 

Integridad y menores 
riesgos de corrupción en 
Bancóldex. 

 
• De 146 entidades 

públicas estudiadas, 
Bancóldex entre  tres 
primeras con altos 
niveles de integridad. 

 
• Índice de 92.31%. 

 
• Calificaciones Bancóldex: 

transparencia 81.60%, 
investigación y sanción 
97.87%, 
institucionalidad y 
eficiencia 97.46%. 
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Para Bancóldex estos tres factores recibieron las siguientes calificaciones: 
transparencia 81.60%, investigación y sanción 97.87%, institucionalidad y 
eficiencia 97.46%. 
 
De acuerdo con Transparencia por Colombia, “el concepto de 
transparencia tiene un doble alcance en el Índice: frente a los miembros 
de la institución y frente a la sociedad.  
 
A diferencia del año anterior, este año Transparencia realizó la evaluación 
de la página web. Se construyó un indicador independiente que evaluará 
el manejo de la información sobre contratación en la página web, dada la 
particular importancia de este proceso en los niveles de integridad de las 
entidades. El haberlo incluido en el factor hace más exigente la 
calificación del mismo, en tanto el año pasado solamente se evaluó la 
existencia de información sobre contratación como parte de la 
calificación de la página web. Este ajuste genera que algunas entidades 
regidas por un régimen  privado, no consideren obligatorio presentar 
informes en igual nivel de detalle que las demás entidades públicas, 
obteniendo, por consiguiente, calificaciones más bajas”. 
 
“El factor de investigación y sanción supone que, identificados los hechos 
constitutivos de falta por parte de los servidores públicos, es necesario que 
se produzcan investigaciones y sanciones oportunas y efectivas”. 
 
“La institucionalidad tiene varios alcances: la definición explícita de la 
misión, la búsqueda de los medios para lograr los objetivos y la 
consecución de un resultado imparcial y equitativo. La eficiencia se puede 
definir como la cercanía entre el objetivo misional y los resultados”. 
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